
NUDd. 50.-MARTES 27 DE FEBRERO D1^ 1906

DE LA

P 1^OVIN C IA^. D lE C Ó RDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligar^tn en la Peníusula, islas

Baleares y Canarias, á los ^•einte días de si ► promrilgación
^ en ellas no se dispusiese otra casa. Se entieude hecba

ls promplgación el día en qne termina 1s inserción de la
ley en la Qaceta oíicial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn
cumplimieuto.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retraactivo, si no
dispnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inrtru^ción de 24 de Enero de 190ŭ.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mut ► icipa-
lesabunar;ín,en primer término, al Notario ó Notarios que
sntorice.n las subastas, los derechos por c^llos deceugados y
los ^uplc.n,^ntos aarlantaclos por los mi^mos, así camo los
dereches de inserción de los anuncios en los peri^idicos afi-
oiales, cttidando de reintel,rrarse del remataute, si la habie
^ó, del impurte total dc lus referidos gastos, cie cuyo c;ar-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

TE OFIG!^^.,

Pr^^^^^^ia ^BI ^o^se^^ ^i^?^slÍ'.S !

((^aceta del dia 26 de Fobrero.)

S. 1;r1. el BFY (Q,. D. (^.) y Angueta

Real Familia continú^^n en esta Corte

ein novedad en au importante salud.

^yu nt^m iAnt^s

BAENA

n úm. 669

Ratracto de los acuerdoa tomados por
eate Ayuntamieoto durante el mes
de Enero últime, que el Secretario
que suscribe forma en sumplitnien-
to y á loe efecto9 del art. I09 de la
vígente lny Municipal,

Seeión inaugural del dia 1.^

Primera psrte:
Con asistencia de número bastante

de Conc^ jales y bajo la presidencia
del seŭor Alcalde sa^iente don Victor
de Prado y Padillo, ee deslara abier-
ta la aesión, leSéndose et acta de la
antt^rior, que fué aprebada.

Acto eeguido comparecieron, sien•
do recibidos cortésmente, loe sefiores
don Raf.^el Reyes León, doa José
Alarcóu Trujillo, don José Maria Bae•
na Bernabeu, don Eduardo Monroy
Priego, don Francisco Henares Agui•
lera, dan Manuel Valverde Basei, don
Branciseo Santana Valero, don Ba
món Pineda Villaloboe y den Bafael
Santaella (iarcia, que fueroY electus
y proclamadcs ConcejAles en el moe
do Noviembre último, según laa cer•

^

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

Ex OÓBDOD ♦ PQSPtaB. FliPRA DE CÓRDOBAPe9etas.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 b0 Seis mesF s. ... Z2 50
Un año. . . . . 33 Gu año. . . . . 45

Nícmero ntelto, 40 céntimos cle peaeta.

Sa yublica tcclos los Qias, Azcanto los domia^os,

NOTA I1<1POIZTA:QTI;.-Inmecliatamento qne los se- ,
f5ores Alcaldes y Secretarioa reciban este l3oLF1ix dispon- I
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, don ^
de permanecErá ltasta el recibo del número siguiente. ^

I

ti8caciones c•redfncialo+ prA^Fntadas

en ttempo oportuno y respPCte de I^s

que no resu^ta dPclarada ni rec^ama•

da ru in^^p^cidad, así como ta^tnp^co

pre^^•rtadas ni a^?m ti^±^^s ^u^ ex^• q

saA, por lo cuat y encontrara^ prc+een-
tes to^l^e !03 indivíduos que han de
ccmponer ta^ nueva Corporación, AI

mencionado señor Pteaidente dió la

bien^enida á les Conceja'es reciente•
mente elegidos, declarándoles pose•
sionados de sus cargos.

Inroedi,ztamente ee dió lectura á la
eomunicación del Gobierno civil de la
provincia en que so tranecribe ]a
Real orden por la c^tal S. M. el Rey
(que Dios guarde) ha tenido A bien
nombrar Alcalde presidente de eate
Ayuntamiente al Concrjal del mismo
don José Caballero Segura, y entera
dos todo^ los presentes, por unanimi
dad, acordaron prestar el más eaacte
cumplimiento á Io mande►do y tleván
dolo !i efecto por el tan citado don
Victor de Prado Padillo se dió pose
sión al referido roncejal don José Cw
ballero Segura del cargo de Alaalde
preeiiente da eete Ayuutamiento pa-
ra que ha sido nombrado, cediéndole
la presidencia y entre;Andole lae in-
signias correapondientes, despu8s de
cumplidos todoa los requiaitos lega•
leo.

Ocupada la preaidencia por el mei•
cionado scñor den José Caballero Se
gura, por el mismo se hizo uso de la
palabra manifestande en breves y elo•
cuentes frases la verdadera gratitud
que le embargaba por la innerecida
distinción d• que habia sido objeto, y
deopuéo de eapon•r A grandea rasgos
los propóeitoa de que se encuentra
animado en beaeIIcio de los intereses
de eate pueblo, terminó eolicitando el
más cariñoso y eapreaivo voto de

Franqueo

concertado

Las leyes, órdrnes y anuncios que se m.^nden publicar en
los Boletinea o/iciale.a se hun dc remitir al Jefe polítice•
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea da
los mencionad^s periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Las aeñores Secretarios cuidarhn, ba•jo su más estrccba
rc^ponsabilidad, de cunservar los núm^•^us de este L'or.e-
T ► x, colecciouados para su enwadernaci^;tj, que deberá vr-
rificarse al final de cada a ŭ o.

AD^ IiRTBNCIA.- Conforme can la condiciGn 4.` d^ i
pliego que ba servicio de base para la snbasta, no so iu-

^ sertará ningún edicto 6 auuucio que sPa á in5tancia de
^ parte sin que abonen lo^ intere:adas el iuil^ortr de ^n pu-
I blicación, 6 raranticeu el pugo, á razdn ^lu 25 r«^nt.i^no^
^ por ]ínea ó parte de ella, y la cruta dc ui;meru5 sucltos á
^ ^ céntimos.

^raci^s para su dibnísimo antecAPOr ĉuaI ocupe su respectivo pue^to y
don Victor de í'rado Padillo por la pun^a su^t;tuir ó sup ir ai qne ^e pre

honra3a cuanto meritisima y aeert:^ ceda eu e: riF+•^empetlo da 1-^ A'caldía

' da ge^tián dc^ aquHllo9 int<jt•orres que •ó tenencias, cu^••w opera ►•ióu s© verifi

tuvo ,1 ^u cargo du ant^^ 1*s m:1g difi có por el or ŭeu de votos obtonidoa

^.ílAe y eZ^ep^_ionaloa Clr.^.QOBt`LIICiaB; por ca-ta uno en su respNCtiva elec
y cuyo veto de graci,cs fué concedido ción y dió F^' µi^ni.ynta r^suttaio:

! en e! a^to por aclamac•ibn. ; Don Antonio T3ermudez AriZK, don

Con lo cuai y de^p•^dir cordialman- Vict^r d^ Pra3o Padillo, don José Ari•

^ te á loB seiiores Conce^ales que cesan, i za Hita, do q Joaé ;iiñri^► Tcujillo Dio•

1 se dió por terminada la primera par ^ reno, don Fraucisco Santana Valern,

^ te de esta eeaión inaugural. ^ don JosB Vargas Pér^^z, dan R^ ► f,1e1

Segunda parte: • Reyes León, don JosB Maria Baena
Después que el seHor Alcalde don ; B'rnabeu, don Francisco Ruiz Frlas,

f José Caballero Segura declaró en ^ don Franri^co Santano Padill^^, don
c nombre de la ley conytituido el Ayun• ( Ramón Pineda Villalobos y don Ra•
' tamiento y ordenó proceder A la elec• g faAl Santaolta (Iarcia.
= cióu de loe cuatro Tenientes de Alcal- ^ Da^ia despuéi posesión da sus res-

de que corresponden !i eate término, ^ Pectivos exrgo•+ h los sefioree Tenien-

según la eacala del art. 36 de la ley ^ tes de A^calde y 8índicos elegidos, ae

orgtlnica, y efectuadas las necesariae ; acordó, á propueyta de la presiden-

votacionea con lae formalidadds y re• ^ cia, que las sesiones ordinarias que

qu^oitoy que están prevenidoa, se con arreglo ^ la ley debe ce?ebrar la

^ practicaron loe oportunes escrutinios, s Corporación municipal teogan lugar
^ los jueves do cada semana, á larique dieron el siguiente resultado: í

Para priner Tdniente don Qicente i veinte y una, 6 sea á las nueve de la

Casado Lozano; para segundo doo Jo• ^ noche, con lo cnal se dió por termina-

i da la sesión inaugural.lsé ^ arcdn Trujillo; para tercero don
Jaim© Vigil de la Cámara y para i SoHión del dta 4

cuarto don ldanuel Valverde Baoai, ^ Presidencia del seIIor Alcalde don
cada uno de loa cuales resultó elegido ^ José Cabal!ero Sagura.

í t d lt i ^ Dnco pape o epor ca orce votos y c as aespués d© aprobada el acta
en blanco. ^ anterior, se leyeron ]as Qacetas y 130 •

Heohad con las mierna n farmalida ^ letinei o^ciales que últimamento se
dea taa o ortunas votacionea ára la ' d lp p ohan ^eeibido, acordae a Corpora•
e'ección de un Regidor Síndico y un ción 4ue se pceate ^ cuantae diapoei•
suplente, resultaron desiguadoa para cioees contieneu el debido cumpli-
Regidor Slndico dou Eduardo Monroy miento.
Priego y vara euplente don Francitlco También quedó enter^ida dicha Cor-
Henares Aruilera, tambiéa por ca• poración, previa manifeetación de la
terce votos y cinco papo'etas en presidencia, de loe nombramientoe de
bianco cada uno. Alcaldoa de barrio hechos por la mis•

Después de procedíó igualmente ►̂ na con fecha primero del actual y en
d4terminar el orden numérico de los j^ uso do las atribucioncs que le conte-

^ Concejalea ó Regidores para que cada 1 do el art. 58 do'.a Iey vióente.
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BOLETIN OB'ICIAI. D; I.^ PBOVINCIA DE COT?DOBA

Acto eesuido •;e acordó fljar en ocho
elnúm^.ro dolascomiaienes permanen
tea en qae debe dividiree el Ayunta•
miento, á l05 efectoa prevenidoe por
al art. 60 de la míama ley, procedién•
dose despuój en votac'.ón secreta y
con laA formalidades debidaa á 1^ ► de-
aignaeión do los eetiorea Coucr•jales
que han do formar parte do cada una
de dichae comiaiones, resultando ele•
tçidas por mayoria de votoa en la si-
guiectc. forma:

Comisió» de Hacienda

Don Joaé Alarcón Trujillo, don
F.duardo ^[onroy Priego, don e^ntonio
Iiermúsivz Ariza, don Franciaco Ruiz
Friaa y don Victor de Prado Padillo.

Obraa públicaa

Don Jaime Vigtl de la Cámara, doa
Joaé Yargay Pérez, don Franciaco
8antar,o Padillo, don JosB Ariza Hit ►►
y don Franciaco Ruiz Frías.

Pósito8

Don Vicente Caeado Lozano, don
José T►i'aria Trujitlo bioreno, don Ra•
man Pineda Villaloboa, den Rafsel
Santaella Glarcía y do q Franci5co
Hsnares Aguilera.

C^naum^a y arbitrioa

Don 9danuel Valverdo Ba^si, don
Rafael Reyes León,don )^duardo Mon•
roy Pricgo, don FraociPCO Santana
Valero y don Francisco Honarea Agui•
lera.

Cementerio

Don Vicer.te Caeado Lozano, don
Joaé Maria Baena Bernabeu, don Ra-
faot $antae{la (3arc.ía, don Franciaco
Santano Padillo y aon Jo^é Ariza
Hita.

aprobar lae ampliaciones y modifica-

cienes hec•.hae por la álcald[a en el
pliego de cond:cionea que sirvió de .

ba^o á Ina aubastae celcbradae ain '

efecto para ol arriendo de consumos ^

' en Fl actual a13o, y que, con certifl ^

cado de este acuerdo, ae dPvuelva $^

dicl,a Adminietración de Hacieeda, !
dentro drl plazo concedido, el expe- '

dicnte remitido por la misma, á lod ^
Anea que haya lugar.

r Tamb:én quedó enterada la Corps•
; ración del ofleio del eefior Adminia-
'. trador en que eutoriza á eAte Aynr tn,• ^
: mionto para instruir el eapedieute de ^

reparto vecinal de coneumos ei dent
; tro del plazo aefialado ee amplían y
^ modiflcan la^ condiciones del pliego
^ de que te ha hecho mérito anterior-
^ mente.

Acto eeguido se acordb deaignar al
t seifor Rpgidcr Sindico, don Eduardo '
t)wi^nroy Priego, para que en repreeen• '
: tr+ción do ehto Ayuntamiento aNista $}
^ la junta que ha de celsbrar^e en el F
1 JuzgFdo municipal para 1a rec•tittca• i
^ ción de la• itetaa de jurados,
^ Se nemhró una comiEibn compues• j
^ ta de'o•> refioreo ConcFjrrles don Fran- ;
^ ciFco Ruis FrJaa, den Rambn Pineda
t Yillaloboe, don José ^[aria Bac na Ber•
^ nabeu, don Antonio Bermúdez Ariza

don Joaquin (^arcia Ramoe y para ^
jardinero guarda también del paAeo

de la plnza Conetitucional á don Fran-
circo Cano Caetil!o, todoe cuyoa nom
bramientoe, con carácter de interinos, '
fueron aprobados y co^^firmadoe por ^
el Ayuntamiento, dando por bien ad• 3

mitidas laa dimiaioneo que los meti ^
varsn. ^

DespuBs ee acordó autorizar en la r
forma que mPjer proceda o haya la- ^
gar al apiior Refiidor Sindico don •

Eduardo Monroy Priego para que ^
asintido de Airogado y Procurador 6
gestione en ei Tribuual ú oficina que `

correyponda qae por Ja Compa6ía de ^

lo• ferrocarrites Andaluces se cons
truya el ramal de vía fórrea qne ha
de unir eate pueb'o con ]a eetacibn de
Luque Baena, á lo cual está condena-
da por sentencia dictada por Tribu-

r.al competentn, con fecha a0 de Ju• '

]luvias y el eatado de dichas obriw,
la comunica^ión entre ambos pne-
blos, con perjuic^o para los duefios de
8ucaa eituade3a á amb^s ladoa de la
a`encionada c4rretera.

Natadero y abaatoa

Don JoF6 A'arcón Trujillo, don Jo-

aé Maria Truji^lo ytoreuo, deu Anto•

aio Bermúdez Ariza, don Rafael Re-

yea Leóu y 1en Ramón Pineda Villa•
lobca.

Instrucción pública

Don Viconte CKOado Lozano, don
Eduardo álonroy Priego, don Antonio
Bermúdez ^3rizu, don Francisco Ruiz
Friae y den Frunciaco 3untar:o Pa-
dillo.

Policía, orxato y featejos

Don Jaitne Vigil de la Cámara,
^on Jorb ldaría Baona Bernabeu, don

Francŭco Henares Aguilera, don Jo-

sé Ariza Hita y don José Vargaa Yó
rez.

Y por ú'.timo, b, peticibn del Coace-
•jql ePñor don Josó Ariza liita, ee acor•
dó que por el 8ecret^rio, y para dar
de ellee cuenta en la Neeión inmeáiata,
ye reunae cuanto:s ant0cedentes ezia-
tan en la oñcina do au cargo, reapec•
tivoe al cenao da població^, última•
me^te tormado y aprobado por la Su

perioridad.

Seyión del lIa il

Preaidencia del eeñor Aiealde don
Joei Caballero Segura.

Aprobada el acta de la anterior, ee
leyeron lae Qacetaa y Boleti^aca últi
mamente recibidog, acordándoae que
ee cumplan eus dispoaicionee.

Deepuáe, y de conformidad con lo
ordenado por la ^dminiatración de
Hacienda de la provincia, se acordó

ni^ de 190^, que eK flrcne y deba eje

cutwrae.

7, fioalmer^te, tambi8n ee acordb

que lo artee que eea posible ae remita

a; matadero público de e^ta villa una

c^opia del R+glam©nto de dicho eata

b'ee:c^ionto.

Sesión del d[a 27

Presidencia del sefior Alcalde dos
Jeré Caballero Segura.

Aprebada el acta de la anter^or se
leyeron las Qacetaa y Boleti><ea últi•
mamente re^ibid^^s, arordándoae cum-
plir aus diyposiciones.

Deapués y en viHta de que no ae ha

presentado reclamación alguna de in•

C'uaión ni eaclueión reapecto á las lis-
tae de electores de compromi^arioa

para Senadores, formadas y publica•

das en armunía con lo di^pues,o por

el art[culo 2^ de la ley de 8 do Febre-

ro do 1877, por unc^nimidad Ne acor•
d4 dec arar!as u timsdaa y q^:e. eín

modiflcaciói: a^;;unai, so pab:iquen co•

mo deflnitivas antes dei dla g d^: llar-

zo próximo venidero, de confor:nidad

con lo ordenado por oi urcículo 'l9 de
ia propia ley.

También quedó entPra•ia la Corpo-
racidn, previa lectura dc.^l correapon-
dirnte oflci^^, da qu^^ el señnr Jn^ z de

primera inatancia é instrucción de ee•

ta viila Fe habia hPcho c^rgo, como

Presider.te de la Junta ;oca^ de pri•

eiones, do ls ordeeación de pauoy por

obiigHCionea del prosupuPato carcela-
ric+ de eWte partido, en el corriente

año; y además de! requArimiento que

á oatn referida Corporación hace pa•
ra que antes del 2ñ de c,^da mea we

in^retie en la caja de dicha Junta lo-
eal la dozava parte de la enma anual

que erte Ayuntamiento tiene que sa-

tiefecer por el aigniticado concepto y

se acordó cumplirlo aei.

Leido deRpué•t el iuforme emitido

per la Comiaión nombrada en se^ión
de 11 del actual, se acordó nprobarlo

y que de cooformiaad cs-t lo que en el

aniomo ee propone, ee conteete al con-

tenido del ept^rafe referente á loe
medioa de su^tituir el impueato de

coneumospor otrca tribu*n^ l^^cales de

fácil cobro y á ser pos^bl.^ da produc-

to averiguado, eoanifestando que loj

medios que este Avuntamiento conai-

dera máa conveniontes at exprRaado

fle, no aon otroa yue la creación de

arbitrioy eztraordiuarioa rea^izab:es
por conciertoe con los gcemioa ree-

poctivoe eobre las carne:c de hebra y

Sesibn d31 diz 2n

Presidencia d•^1

,

si•ñ^:r Aicalde don ^

^ y don Rafnel S ►ntae!la (^}arcia para 1 Joeé Cabai:cro Segura. i

^ que estudiP y proponga después á eate ^ Aprobada el aeta de la anterior se ^

+ Ayuntumiento la contestación que de ! dib le^;tura á!r e Gacetaa y Beletinea ç

Y ba darae, antes del 31 del corriente, al ^ recibido4, acordáudase ae cump:un 1

: epi;erafe de la tYltima ceai!!a de uno sue dieposiciouoe. ,

; de los estadee remitidoe por dicha ^ Deapuda ae acordó dividic en siete

; superior autotidad, y cuyo epigrafe F aecc•onod á lus contri.r.uyeutea de eyte ^
; se retiere al medio de euetitc:ir por ^
t otroe tributes locales de fácil cobro, y y

, á ser puaible de producto avcriguado, !

^ el impueato dc^ consumoe, todo ein Ĵ
; pecjuicio de ^evoJver deede luego Ios ^

; mrncionados eatados con los d^► tos

término para que, una vez p^^b!icadu ^
}a formación de lae miaa,ae, aegún í

di^pone la lo^, pueda proced^^rsa al í

aorteo de los voc•ales aaociadoa que ;

han de formar partv de la Junta mu• {'

nicipal de este diatrito en el año ac- !

^ cou^ignados en los miamos con viyta i tual,
^ d^l presupueato y libroe de contabili- ^ Tarnbién quedó enterado el Ayun- ^
^ dad. ^ tamiento, previa man fe-tdción de la l

Leidoa deapuóy los datoa y anteco ^ preeidencia, de que por la mihma y^
ç dentes que reapecto al ú:timo cenao ^ para atonder al mejor servicie se ha
^ de peblac:ón tenía pedidos el ConcF jal bisn nombrado, con carácter de inte• ^
^ don José Ariza Hita, la Corporación ^ rinoy y por haber dimitido los que c
^ quedb cnterada de elloe, aaí como de deaempeñaban ios respectivee cargos,

que el número total de habitantes de ^ á don Josó Santana Ocaña auziliar
^ eBte tórmino municipal lo constitu• primero de la Secrotaria municipal y:
^ yen 14.ó3y de hecho y 1#.14^ da da- L don Bartolomé Blanco Fernáudez >
^ recho. auai!iar temporero de Ja miama Se- ^

f También quedb enterada la Corpo• cretaris, cuyoy nombramientos, he- (
r ración do que por el aoior Alcaide ^ choa interinamente, fueron aproba• :`
^ preoidente, y para que no su:rieran ^ dcw y confirmadoa por la Corporu
^ retraae ciertoe servicios muuicipales, ^ ción, daclarándoae bien admitidas las
; se habian nombrado con carácter de ! dimiei.one^t que los han motivado.
^ interíínidad y parA eubtituir á los di- Y por úftimo, ae acordó igualmen-

misionar^oa, oHcial eeguudo de la Se ^ to que por el aeisor Alcalde, en nom
^ cretaria á dc,n Juan de pioa Caeeani ^ bre de esta Oorporacióa y lo aatee
^(iarria; oecia! cuurto A don Andrée 1 que aea poNible, se ooiicits del iluatri•

l.ópez monros; oflcial de la Coat^ ►du- í simo aeilor Director geueral do obras
^ rla municipul á don Mariano Montes púb ►icae qne ordene lo necesario pa-
^ ♦ ill,►rreal; auxiliar aegundo de Se• ra que por quien corresponda, y ein
^ cretar^ á don Acioclo Jdoreno IIriar• péroida de tiempo, se proceda á efec
^ te; auziliar temporere de la misma fi

don Rafael Turifa Pórez; Adminiatra•
! dor flei del matadero páblico S don
c Antonio Jiménez Muñoz; matarife del
Í mi^mo eat^blecimiento $ den Francis^
4 co Laetrea Cubillo; inspector de car-
^ nes á don Antonio Arjona Aguilar;

tuar las obras de fábrica y el at3rma•
do ds la carretera de este pueblo á
Nueva Carteya, en evitación de que
no resulten infrnctuosos los sacrifl
ctoa hechoe por el Eetado al coNtear,
como lo hizo en difíci!ee circanstan-
eias, laa obraa de exp'anación de di-

^ encargado del reloj páblico á don Ma• ^ cha carretera, y eobre todo para qua
i tías Murcía Diaz; jardinero guarda ^ no continúe interrusspida por mlle
` del paeeo del Hoyo de !a Dehesilla i ^ tiempo, como le eat$ $ causa de fae

de cerdo, en freaco y saladae, loi ví-
noe do todas c!asPe, los alcoholea,
aguardientea y)icor?a y el cat'ó; to•
dae cuyas eapeeies pueden conaide•
raree como de lujo, aio aFr de p ► imer
neccaidad,ealculá^doae dus producto
eu más de la mitad de'a euma $ qu

aecienden el cupo y los rFcac•gosy qu

el reato hASta completar dícha auma
puede tambi8n hycerse efactivo por
medio de un reparto en que ae grava-
ran con un tanto por cfento, r®lati
vamente pequeIIo, lae cuot:+a que pa-
ra el Tesero eatiefacen a^t loo contri-
buyentea por industrial como'loe que
le son por territorial en sus dietinto
conseptos de rúatica y pecuaria y ur-
bana de eate término municipal,
aíempre que para el empleo de ano y
otro de los medios indicadoe ae dbn
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á este Ayuntamiento por la Superio-
ridad euantae facilidadex eon >,ece•
^ariaa para Ilevarlo A la práctic».

De igual modo y á propuehta de la
pres(dencia, se acordó encargar al
farmacéutico de esta localidad don
Luis García Bermúdez, del sumini^-
tro de las mcdicinas que sin ser espe•
elficos puedan neceeitar loA enfer-
moe pobrey de estr► vil'a, modiante el
abono, por dozavae partes y meneua
lidadea venc•dae, de la suma annel
de 750 p^etas con cargo al capitulo
respectivo del prosupuer^to municipal
oigente.

^' por ú'timo, á propueata también
de varios de los soñores Concejales
presentee, ae acordb que por la presi-
dencia y lo autes que s9a poeible se
ba8a eaber por IYltima y deiinitiva
vez al Agente de este ^unic^pio en la
capital de ]a provincia, que ei para
01 dlu 2 del pr^`•ximo me3 de Febrero
no obran en poder de ebte Ayunta-
mieuto, para eu aprobación, si la me
recen, laa cuentas que de su qeetión
áa dejado de rendir, se revocarán low
poderes que se le tienon otorgados y
8e norobrará quien le auqtituya, ein
perjuicio de foralarle de o8cio las in•
dicadae cuentas y adoptsr las medi
ae que neceaarias sean pKra conae-
uir c•ese una sit^.Iación que á máa de

in^oytenible pu^de eer perjudicial.
Baeaa 7 de Fdbrero de 1906.-EI

Secretario, (^reRorio 1llartinez.
El eztrscto qu:^ antecede ha eido

.. aprobado pot• Pl Ayuntamiento en se•
^ sióu del 10 del eorriente mes, acor-

d,tndo ae remita at señor (lobernador
civi^ cíe la prwiucia, para su incer-
c1óII 0II 81 BOLETIN OFiCIAL.

Baena la dg Fabrero dA 1906.-E!

Alcalde, Jo^é Caba•lero.-El Secreta-

rio, (}regorio ^dartilcez.

CASTRO DEL R10

:ditm. 6G0

Don ftRfael Pclo Valdelomsr, Aloulde acci-

destal de e5ta Vllla

Ha^ro eaber: que en aesión púb!ica

telebrada en el dia de ayer por el
JynntamiPnto de mi interina ^reaiden•
cia, han sido e.ogidos por sorteo loa

diez y ocho vocalea que con IoR Conce-

jaleR que forman esta Corporación

han de conetituir la Junta munieipal

en e' aiio que curaa, babieudo reeul-
tac:o elegido+ en cada una ie las seia

ae^ciones en que fuoron divididas las
ciaReH contríbuyentes, i os individuoe

que á continuación se re!acionan.

Pri^nera 8eccibn

^ D. vicante Orti Peralta
Ramón MeléndF•z Ruts

Baltaçar Glarcis de Dioe NavajPs
Rafael Fernl^edf z López Toribio

Segunda 8eccibn

D. Juan Moreno y ^derino (mayor)
l+iicold^s Camacho y ^torcillo

Tercera 8ección

D. Jo:-é Villalba Sotomayor
4 Fcancieco Caetro y Salido

Antonio Luque Arania

Cuarta sección

D. Franciaco Ruiz Luque
Bonífucio Chava'er Cuesta

27 DE FERRERO DE 1906

^ Quista seeeión ^

' D. Juan Rosa Gil
Franoieco ftivae Salide
Francisco Araeda Jurade

Sexta sección

^ D. Pedro Millán Navajar
JoA6 López Espinar
José Salido Zamora
Franciato Ldpez E^pinar

Cuya elección ademáy de comuni-
carae particularmente A loa interesa•

^ dos, se h+^ce púbiico por medio del

^ preeente en cumplimierlto á lo que

' dispone el art. 68 de la ley ][unicipal,

para que en el plazo de ochos diaa
puedan preeentnrse laa escueaa ó re
clamacioaes que estimen condueentes

á su derecho.
Oaatro del Rio 17 de Febrero de

1906.-Rafael Polo.

ESPEJO

N úm. 67C

Don Franciaco (^rania Etomero, ^lcalde ou^s

ti^uciocal de e3ta vills.

Hago Naber: qua aprobado por la
Superioridad el repxrto vecinal de
consumoy para cubrir el cupo de este
pueb'o en el año actual, el Ayunta-
miento de mi presidencia ha acorda•
do abrir la ccbranza del mismo el
prózimo lunes 2G de loa corrientes en
la planta b^^ja de estas Casas Consie
torialeA y de nueve de la mAñana á
dos de la tarde, cuya cobranza, que
estará á curgo dv don Juan Luque
Loiva, durará en su plazo voluntario
hasta el 10 de ^áarzo siguier,te, trana•
cnrrido cuyo pla^o ee proc®derá á la
ezncción de las cuotas por la vía de
apremi o.

Espejo 22 de Fobrero de 19UG.-
Fruncisco Qrdcia.

^á ^^GADC`^^

FUENTE OBEJUNeI

Núm. ^81

Don Jeeé Burrena Pa^Karín, Juez munic^pal
de asta vi.la é mteri,nu del da inseruuciSu
por tra.lacidu 1^^'. propietsrío.

Por la presente requibitoria se ez-
cita el celo de rodaa lae autoridadob,
tasto civi;es como mi:itarey, para ^ue
procodan á la busca y res^^ate de loa
eeis cerdey que ^e re8eilarAn, loe cua•
led le fueron euytraidoe á don Anto
nio Calderón en la noche del diez y
aiote al diez y ocho del aetua!, de un^

1^7{^m. 650

LLERENA

zahurda eaistente en su finea deno-
minada El Ttuto, ^le este término, y
de aer habidos los poogan á dispoNi •
ción de este Jtt^gado con ia porsona ^
ó peraonae en cuyo poder ee encontra•

]Don Jo^é Tellerl• v IIrroetia Jnea de eyta
aiadad y ks partido.

Por la preeente requieitoria, que se
inAertará en loa Boleti^rei oficialei de
eeta provincia, en la de Cdrdoba y

^ Sevilla y en la Qaeeta de Madrid, ae

ren oi no acrediian su le.gltima adqui-
aición; por cuyo hecho tne encuentro
inrtruyen^o aumario.

L'ada eu Fuente Ob^juna á veinte
y trea de 1♦'®brero de mii novdcientoe
eoie.-Joab 13arrena.- E^ aetuario,

citen, Ilamaa y emplazart rt tres eu-
jetee, cuyas sefias son: une como de

veinte y cuNtro A veinte y vcho atioa,
de e^tatura regu!a^, algo grue:ro, co

lor sano, ojos psrdos, con poca bar•

>oa, chato y muy diapuento, traje, som-

brero de ala ancha, negro, usado,

con cinta, chaqueta de paiiv color ca-

fé, con coderas y rinconerae en forma

de enareellé^ y corta, con loa bolsilloe

seegadoa y debajo una bluaa de te'a
oacura, pantalón de pana celor ceni ^

za, con betae blancae, ueadae; otro

como de ♦einte y ocho á treinta adoe,
estatura regular, mae bieu de!gddo,

mor^no, nari: larga y abu^tada, la-

b'oK gcueaoo, ojoa pardod, barbilam-

piño, oon arefiaúoe en la cara y ta•

bios, muy feo, ♦^sti•ado sombrero ne-

gro como el anterior, chaque^ta negra

de paño, corta, p;intalón verdoso de

pana, clsa^eco negro y calzado blan-

co, como el rinterior; el ctro de la

tnisticta eda^i ^lel anterior, carnes y

e5tatura, rubio, barbilampiño, naric

regular, bien pareoido, cert•undo el

ojo al©recho al mirar 6 hablt^r á a'gu
na peraona; viate sombrero como el

de los otroe, ue - elo, chuqueta de color

café, de paño, blu^a por dehajo cie ée-

ta, oscura y rasga3a, pantalóu de pa-

na d^l color qua el aaterior y botae

le miamo, cu3 oti :ndividuo3 eatuvie^

ron el di,^ ♦ eint9 y eieta de Enc;ro úl

time en el cortijo de la P+^loma, t8r•
mino de Azuaga, v cuyo•r para leros

•e igneran, á Sn de que comparezcan

en loe estradoa de e5te Juzgado, sito

en el local de ia plHnta a!tcti d^^ la Ca-

ea Ayuntamieuto, ^e ost^s ^oblación,

dentro dw tórn:ino de diez dfatl, que

empezarin á eoirt9rsa deafe el si•
guienta A1 eu que apareaca itlNerts dí-

cha requisitoria en los citadoa perió•
dieos oticiales, A fln de preata^• des!a•

ración en sumario que ee aigue por

robo9 da palema^s; aparc ► bido+ que do

no haeerlo lee parr.rA el p^•rjuicio que

AndrAs Angel.

^9eñas de los cerdos

Seie cerdoe negro+, de un a$o, de
unae cuatro arrobas, en el hocico la
ínicial a. con lae do^ orejas raja•
daa y un golpe por detráR, tree de

' elloa verracos, nno capón, y los otros
^ dos ae ignora ei eon machos d hen-
brae.

haya luQar.

Al mic.mo tiemne se c zc`ta ^31 celo
de todar las autoridades, twr^to civiles

como militaree é indivíduoe de la po•

lici^ ► judiciul, p.ra que ►^rocc•dan á la

buoc-a y captura do dicboa proceea

dee, y caso de ser habid^^:^, ee pon-

dran á dispoeición de e.te Juzgado,

al ebjeto antey ezpresado.

Dada en Llerena á aeie de P'abrero
de mil noveciei^tov ^eie.-Jo^é Talle•
ría.-1^! Escribano: P. H, Manuel de
Raya.

'Vúm. ti72

Por la presente rcequi^;itor•ia que se
inaertRrá en l03 Boletines o^rcialea de
esta provincix, en 'a de Córdoba y
Sevitla y en la 4aceta d^ Madrid, ee
cita, llama y emplaza á trey sujetoe,
cuyas señae aon: uno como de veinte
y cuatre á veinte y eaho affL$, de es^
tatura regular, a!g^ grueao, ro'or ea•
no, ojoe pardoe, con poca barb^ ► , aha•

to y muy diepueeto, de trajo •.ombre-^

!

8

ro de ala ancha negro, usado, con cin-
ta, chaqueta de patio color café cor^
coderae y rinconerae en forma d9
marselléa y corta, con loe bolsilloseee-
gadoe, y debajo una bluea de tela os•
cura, pantalón de pana color ceniza,
oon botas blancae u+adae; otro como
de veinte y ocho á treinta año^, e+ta-
tara regular, más bien deigado, mo-
reno, nariz larga y abu!tada, labio^
gruesos, ojos pacdos, barbilampiilo,
con araiiazoe en la cara y labios, mu^
feo; vietiendo eobraro negro como el
anterior, chaqueta negra de patlo,
corta, pantalóa color verdoso, de pa-
na oycura, cha!eco negro y calz^^do
blanco como el antarior; el otro de la
miama edad del anterior, carnea y
eatatura, rubio, barbilampido, naris
regular, bien pareci.^o, cerrando el
ojo derecho al mirar ó hablar á algu-
na peraoua; vlHte xombrero como el
de los otros, uaa3o, chaqueta de coior
café, de pa[io, blusa por debajo de 9y-
ta oscura y rayada, pantalón de pa-
na del co'.or que el anterior y botas lo
miemo; cuyoa individuos eytuvieron
el dia veinte y siete de Enero ú!timo
en el eortijo de la Paloma, término
de Azuaga, y cttyo+ paraders+ se ig-
noran, á ñn de qua comnareacan eQ
los estrados de este Juz;a^^o, sito en
el local de la planta a'ta de la casa
Ayuntamiento de e^ta población, den-
tro del término de diez dlay, que em-
pezarán á contaree desde el eiguienta
al en que aparezcsn inaertas dichaa.
requisitoriae en los citados periódicoa
oficia!es, á Hn de prestar dec!aración
en sumario que se yi^ue por robos de
palomaz; apercibldos que de no ha-
cerlo les parará el psrjuicio qa9 haya
lugar.

AI mismo tiempo se ezcita el celo
de todas lae aatoridadej, tanto civiles
como militare9 é indiv[duos de la po-
licía ju3icial, paca q^ie procedan á la
busca y captura da dicbo9 proceea-
doe, y caoo de eer habidos, se po3rán
á dieposicIÓn de eate Juzgado, al ob^,
jeto autea eapreeado.

Dada en Llerena á aeis de Febre-
ro de mil novecientoy seie.-Jo+B Te-
lleri^i.-El Esccibano: P. H., ManueE

de ftaya.

CORDOB^
Núm. 682

Cédula de citación

El seiior Juoz de iustrucción de eeta

capital, en providen^;ia de hoy dicta-

da en sumario qua se Niáue por via-
jar aín billete desde Córdoba á Pilla-
rrubia, Antonio Glarcía López, vecino

de eeta capital, con domicilio en la
calle Pozan^o, número nueve, y cuyo

actual paradero so ignora, h+^ manda-
do ae cite á dicho indivtduo por me3io

de la presente para que en el tórmino

de diez días, á contar deede eu ineee-

eión en la Qaeeta de Madrid y BOr.s•

TIN OFIOIAL de eyta provincia, Com•

paroaca ante e^te Juzgado, situado

en la calle Q•bngora, para recibirIe
declaración en dicho sum ^rio; bajo
apercibimiento de que ai no compare-
ee le parará el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba veinte y tres de F'abrero
de mil novecientoe eeie.-El Escriba•
no, Licenciado J. Sntonio Yentero.
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R aceptacíón de lae propoeiciones, aun•^

tierra, piedras, car^es y tisón.
Lae propoeiciones deberán hacerse

F por quintales m8tricoa y en papel del
^ oello de Ja claee 11.' '
^ Será deeechada toda oferta que no
; reana lae condieiones ezpreeada^, pa'
^ ra lo cual se preaentarán mue^trae
' por loe postoree, eiendo Lrbitra Is
^ Junta psra juzgar en el acto sobre ls

elgulented.

Artícxloa y condicionea aie cada uxo

Trigo de 2.• clase, del paia, biee
limpio, exento de aemillae eatrañae,,,.^

j para la adquieición de lc s ar^icula

JIINTA RCONÓMICA.-ANUNCIO

3e convoca por el preee^te á con^
cureo de poetoree para el día 1.° ^e
Marzo próaimo, á las quincA horae,

^ ' que medie asesoramiento de p. ri^oe,

m
v
0
1..

^

ĉ

; El pago se hará coa un 10 por 100
; en ca!derilla.

Córdoba 16 do Febrero de 1906.-
t EI Director, Juan N. (3utiérrez.
' NoTe.-A1 voriflcz,r lua pagca se
' deducirá el importe del 1 por 1W de
i impuesto para el Teaoro y jecargo
: transitorio.
^ OTge.-Los vendedores del artícu•
`• lo eatiefarán á la Ilacienda 1a contri-
^ bueión industrial de que trata el ar-

D^ ^ tícu}o 33 del Reglamento aprobado en
Q^ ° 11 de Abril de 1893.
^O P 1
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' ^ L^ ir imprenta ^<:, u^)1Ci2'j*.^ ^í

: (`órid^il-,a„ Leirac',o:, ° ĉ , sc : ;stta^
6 de vdnía los impreaos si^uientes:

Cédula^ de appe^ia
de segundo qrado, con arreglo a
la lnstrncción de 26 de Abril de
? 900. ^

LAS OTTI^^S
^ q ^ para la compra y vonta dP caba<•b^
o ^ 11Nrías.
C^
^

bám
áó
8 ^
D Q
U a~-.

o Q
m ,

d ,^

v^aa

^^̂̂
ao
m -^

^EPA.R^IllIIEN^O
de consumos ' libta cobratoria.

AP1úN DICEt

^ >^ los aniillaramientos de rúsiica ;^
^ nrbana.
^

LOS E^PEDIEl^T-^
te$ para guardns jurados.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d®^
consnmos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresyos p Qastoa,

Imprenta del Diario de Córdoba.

^F;
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